
 
 

 

  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL          

 

Radicado No. 010-2020-00322-00 

 

Me permito informar que el auto interlocutorio No. 869 de fecha octubre 27 de 

2023, fue notificado por estado electrónico, el día 30 de octubre de 2023. 

 

A partir del 31 de octubre de 2023 empezaron a correr los (2) días de traslado a 

que hace referencia el artículo 48, inciso 4 de la Ley 2080 de fecha 25 de enero de 

2021, esto es, los días 31 de octubre y 01 de noviembre de 2023. 

 

El termino de ejecutoria de 03 días corrió en los días hábiles entre el 02 y el 07 de 

noviembre de 2023 hasta las 5:00 p.m. 

 

Las partes no interpusieron recurso. 

 

Conforme a la relación que antecede, la providencia quedó debidamente notificada 

y ejecutoriada el día 07 de noviembre de 2023 a las 05:01 pm. 

 

antiago de Cali, febrero 16 de 2024. 

                                                                                                                                                                                                                                  

Atentamente, 

 

 

 

 

CARLOS IVÁN VILLOTA ESCOBAR 

Secretario 

 

 

 


